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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id..... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........  6

Un número........  0‘25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURDOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 159.)

GOBIERNO CIVIL
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación me 
comunica con fecha 16 del actual 
la Real orden siguiente:

«Habiendo desaparecido de la 
casa paterna en Burdeos el sábado 
6 de Abril último la joven de 16 
años de edad Berthe Toulon Bar- 
breau, y abrigando su padre Mr. 
Toulon vehementes sospechas de 
quehaya sido seducida ó engañada 
por Mr. Armand de Marcey* de 52 
años de edad, alto, fuerte, tiene el 
cabello blanco y el bigote algo 
pintado, así como de que se han 
dirigido á España: de Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, se servirá V. S. 
dictar las órdenes oportunas á fin 
de que se proceda á la busca y de
tención de la indicadajóven, dando 
conocimiento á este Centro á la 
brevedad posible del resultado de 
sus gestiones. Para mayor escla
recimiento debo significar á V. S. 
que la referida jóven al salir de su 
casa vestía traje gris verde y capa 
negra, usaba sombrero de lontria 
con dos alas de perdiz, y zapatos 
con lazos. Tenía además un peque
ño reloj de oro, aretes, sortijas y 
Un broche. Entre los cuadernos 
RUe llevaba al Colegio se encuen
da su partida de bautismo, de la 
Que aparece que nació en Roche- 

fort-sur-mer el 28 de Diciembre de 
1872.»

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á prac
ticar el servicio que en la prein
serta Real orden se interesa, po
niendo en conocimiento de este 
Gobierno el resultado que obten
gan.

Burgos 20 de Mayo de-1889.
El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Ganadería.
Habiendo sido nombrado D. 

Marcelino Parra Recaudador de 
ganadería y cañadas de esta pro
vincia, en observancia de las leyes 
de policía pecuaria, para que per
ciba en la forma acostumbrada 
los fondos pertenecientes á la Aso
ciación general de ganaderos, he 
dispuesto se publique en este Bo
letín oficial á fin de que los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y demás dependientes 
de mi autoridad presten á dicho 
Recaudador cuantos auxilios ne
cesite y les fueren reclamados pa
ra el desempeño de su cargo.

Burgos 18 de Mayo de 1889.
El Gobernador. 

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACIONJHWVmCIAL.
Ex tracto de su, sesión del día 11 

de Diciembre de 1888.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Aldea, Chico, 
Cormenzana, Arroyo, Morena, Cas- 
trillo, Álfaro, Cecilia, Gil, Arquia- 
ga, Rilova, y Muñoz, diose lectura 

del acta de la anterior del dia 7 
del actual y quedó aprobada, así 
como de la negativa del dia de 
ayer y la Diputación quedó ente
rada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, trasladando otro del 
limo. Sr. Presidente de la Audien
cia de este distrito, en que á su vez 
se trascribe la orden de la Direc
ción general de los Registros ci
vil, de la Propiedad y del Notaria
do recordando nuevamente el in
forme, que está pendiente, de esta 
Corporación sobre la demarcación 
notarial de esta provincia; y la Di
putación quedó enterada, acordan
do que pasara á la Comisión de 
Gobernación para que despachara 
con toda urgencia dicho expe
diente.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador, trasla
dando un oficio del Sr. Juez de 
primera instancia de Villarcayo, 
fechado en 6 del actual, en que se 
recuerda la remisión á aquella au
toridad judicial de las certificacio
nes referentes á las cuentas del 
Ayuntamiento de Merindad deCues- 
taurria, correspondientes á los 
años de 1882-83 y 1 883-84; y des
pues de breves palabras de los 
Sres. Cecilia y Alfaro, se acordó 
que pasara á Contaduría para que 
informase con toda urgencia en 
vista de antecedentes.

Se acordó que se una al expe
diente de su razón el oficio que 
dirige el Ayuntamiento de la Ca
pital participando que en la sesión 
extraordinaria que acababa de ce
lebrar había acordado ofrecer la 
cantidad de 30000 pesetas para el 
caso de ocurrir la contingencia de 
que se perdiera legalmente el de
pósito previo que la ley exige para 

anunciar la subasta del ferro-carril 
de Aranda á esta Ciudad.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Alcalde de la Merindad 
de Castilla la Vieja pidiendo la 
suspensión del apremio expedido 
contra aquel Ayuntamiento para 
que rinda la cuenta municipal del 
año económico de 1886-87.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Villaescusa de Roa pi
diendo autorización para litigar 
contra D. Lucio Martínez, vecino 
de esta Capital, y se acordó con
testarle que esta Corporación no 
puede adoptar resolución alguna 
acerca de dicho asunto mientras 
aquel Ayuntamiento no dirija ins
tancia en forma con la copia cer
tificada del acuerdo que haya 
adoptado ó que adopte sobre el 
particular, previo el dictámen de 
dos Letrados, en conformidad á lo 
dispuesto por el art. 86 de la ley 
municipal.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, Presidente de la Jun
ta provincial de Beneficencia, tras
ladando otro del Excmo. é limo. 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis en 
que manifiesta haber destinado á 
las necesidades del Hospicio pro
vincial la cantidad de 3225 pesetas 
de las tres quintas partes del pro
ducto del indulto cuadragesimal 
de la predicación de 1887, acom
pañando el ejemplar duplicado del 
libramiento suscrito por S. E. I. 
con fecha 30 de Noviembre último 
para dicho fin; y la Diputación 
acuerda contestar al Prelado ex
presándole su sincera gratitud por 
tan generoso donativo, y que pa
sen á Contaduría los dos ejempla
res del libramiento para su reali
zación. ,



La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. D. Félix Cecilia, 
Diputado Inspector y Director inte
rino del Hospicio provincial, par
ticipando haber tomado posesión 
de dichos cargos en el dia 10 del 
corriente.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Villahoz, remitiendo in
formada la instancia que dirige 
á la Corporación provincial D. 
Osbaldo Martínez Bartolomé, veci
no de aquella villa, pidiendo que 
se le conceda de fondos provincia
les la cantidad necesaria para que 
pueda llevar á París al Instituto 
Pasteur á su hijo Eduardo, de 13 
años de edad, que fué mordido en 
el dia l.° del corriente por un 
perro atacado de hidrofobia, y se 
acordó á propuesta del Sr. Presi
dente que pasara el asunto á la 
Comisión de Gobernación á fin de 
que informase con vista de ante
cedentes para la sesión de mañana.

Diose cuenta de la instancia de 
D. Marcial Martínez, Doctor en 
Medicina y Cirujía, con ejercicio 
en esta Ciudad, manifestando que 
piensa acudir en alzada contra el 
acuerdo que esta Corporación 
adoptó en su última sesión de 7 
del corriente por el cual quedó 
nombrado para el cargo de Médico 
en propiedad del Hospicio provin
cial D. Florentino Izquierdo Ordo- 
ñez, y pidiendo que se le proveye
ra de una certificación en que se 
especificase la cantidad asignada, 
dentro del presupuesto provincial 
del ejercicio en curso, á cada uno 
de los dos Médicos de la Beneficen
cia, por conceptuar este documen
to pertinente al fin que se propone.

El Sr. Cecilia manifestó que re
lacionándose dicho asunto con una 
proposición que acababa de pre
sentar á la Mesa, seria convenien
te suspender el fallo que recayera 
sóbrela instancia del Sr. Martínez 
hasta que se deliberase sobre la 
proposición expresada, que podia 
declararse urgente y discutirse en 
seguida; y la Diputación lo acordó 
así.

Diose lectura de la mencionada 
proposición suscrita porelSr. Ce
cilia, en la que se aseguraba ha
llarse equivocado el presupuesto 
provincial en la cifra de 1499 pe
setas que se asignaba como sueldo 
al Médico en propiedad del Hospi
cio provincial, por ser dicho suel
do el de 1199 pesetas, consistiendo 
la equivocación en que á esta can
tidad se habia añadido la de 300 
asignada como gratificación al Mé

dico auxiliar, y pidiendo: l.°, se 
ordene á Contaduría expida certi
ficación expresiva de las nóminas 
de los Médicos del Hospicio, ex
presando qué cantidad se les ha 
satisfecho en el presente año eco
nómico y todo lo que crea perti
nente á este objeto; 2.°, que se 
manifieste por Contaduría si hay 
error en el presupuesto, en qué 
consiste y causas del mismo; y 3.°, 
que lo expuesto se pida con toda 
urgencia al objeto de tener estos 
datos en cuenta al expedir el nue
vo nombramiento.

El Sr. Cecilia propuso que se 
declarase urgente la proposición, 
y la Diputación lo acordó así; y 
habiendo sido apoyada por su 
autor, quedó aprobada por unani
midad.

Seguidamente se acordó que la 
instancia de D. Marcial Martínez 
pasara á Contaduría para que 
expidiera la certificación á que 
hacia referencia , teniendo en 
cuenta todos los antecedentes de 
acuerdos adoptados por la Dipu
tación sobre fijación del sueldo 
asignado á la plaza de Médico va
cante por fallecimiento de D. Ma
nuel Izquierdo Gallo, y que dicho 
señor venía percibiendo, expre
sando si hay ó no equivocación en 
la cifra consignada en el presu
puesto.

Se acordó que pasara con sus 
antecedentes á la Comisión de Fo
mento la instancia que dirigen á la 
Diputación provincial los Ayunta
mientos de Revilla del Campo, Los 
Ausines, y varios vecinos de Mo- 
dubarde la Cuesta, en unión con 
los asociados y mayores contribu
yentes, ofreciendo el 25 por 100 del 
importe de las obras de ejecución 
de los trozos de camino compren
didos de Modubar á Revilla del 
Campo, de la carretera provincial 
de Burgos á Barbadillo del Pez, 
y pidiendo que se proceda á la su
basta de los expresados trozos.

Diose nuevamente cuenta del 
dictámen que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior emitido por 
la Comisión de Hacienda propo
niendo que se aprobase la cuenta 
del gasto hecho en la adquisición 
de una bandera nueva para el Pa
lacio provincial destinada á izarla 
en los dias de fiesta nacional, y 
que se pagase su importe de 85 
pesetas con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial; y después de breves pala
bras de los Sres. Aldea y Morena, 
so acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre nombra
mientos interinos, verificados por 
la Comisión provincial en sesión de 
3 de Julio último, de Oficial de 
Contabilidad con el haber anual 
de 1250 pesetas en favor de D. Lo
renzo Garcia, y de Escribiente con 
el de 625 pesetas en favor de D. 
Julián Garcia Aparicio, para el 
servicio de la Junta provincial de 
Instrucción pública, y del que la 
misma Corporación hizo en sesión 
de 10 de Febrero de Escribiente 
interino de la Secretaría de di
cha Junta en favor de D. Seve- 
riano Saiz Pereda, también con 
el haber de 625 pesetas: diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
se aprobasen en revisión dichos 
nombramientos interinos, sin per
juicio de que la Diputación pueda 
acordar lo que considere proce
dente respecto de la provisión en 
propiedad de los cargos mencio
nados, y se acordó por unanimidad 
aprobar el expresado dictámen y* 
que pase el expediente á la misma 
Comisión de Fomento para que 
proponga lo que considere proce
dente sobre la provisión en pro
piedad dejas expresadas plazas.

En el expediente sobre proyecto 
de construcción de la via férrea de 
Segovia por Aranda de Duero á 
Burgos, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión especial propo
niendo: 1Que se acuerde verifi
car desde luego el depósito corres
pondiente del 1 por 100 del im
porte del presupuesto á fin de que 
en un plazo breve sea un hecho la 
ejecución del proyecto de la sec
ción de Aranda á Burgos; pues de 
lo contrario se perderían las 87500 
pesetas ya gastadas en la forma
ción de dicho proyecto, quedando 
sin resultado el expediente y de
fraudados por consecuencia los in
tereses provinciales encomendados 
á la Diputación. 2.° Que se pida la 
aprobación del proyecto con la 
subvención de 60000 pesetas por 
kilómetro concedida por la ley pa
ra la línea de Segovia á Aranda, de 
la cual es continuación la sección 
de Aranda á Burgos de que se tra
ta. 3.° Que se eleve la correspon
diente instancia á los fines indi
cados remitiéndose adjunta la 
carta de pago que acredite el 
citado depósito. 4.° Que si las so
luciones precedentes merecían la 
aprobación de la Diputación, acor
dase esta como complemento de 
las mismas la inmediata forma
ción del presupuesto extraordina

rio indispensable para que pudiera 
verificarse dicho depósito, por no 
existir en el presupuesto ordinario 
vigente del presente ejercicio cré
dito alguno destinado á dicha aten
ción.

Abierta discusión y después de 
algunas consideraciones espuestas 
por los Sres. Arquiaga, Cecilia, 
y Aldea, se puso á votación el dic
támen y quedó aprobado por una
nimidad y acordado que desde lue
go se dirija á los Ayuntamientos 
interesados en la via férrea la in
vitación á que habia hecho refe
rencia el Sr. Arquiaga, consistente 
en que estos hicieran ofrecimien
tos inmediatos y positivos de fon
dos con que la Diputación pudiera 
contar para verificar el depósito 
del 1 por 100.

(Continuará).

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Habana.

D. Guillermo Bernal y Bernal, Ma
gistrado de Audiencia Territo
rial de las de fuera dé la Haba
na, Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta 
ciudad,
Por el presente, tercero y últi

mo edicto, hace saber: que el dia 
28 de Octubre del año pasado de 
1887 falleció en esta ciudad, sin 
que aparezca que haya testado, D. 
Bruno San Román y Angulo, natu
ral de la provincia de Burgos, de 
50 años de edad, de profesión al
bañil, soltero y vecino de esta 
ciudad, no constando el nombre 
de sus padres; y en el juicio sobre 
abintesteto del mismo he dispuesto 
en providencia de 20 del corriente 
HamaF nuevamente á los que se 
crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan á reclamar
lo dentro del término de 2 meses, 
que se contarán desde el día si
guiente al último en que tenga 
Jugarla publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Burgos, apercibiéndoles de 
que si no comparecen los que so 
crean con derecho á la herencia, 
se dará á esta el destino prevenido 
por las leyes,y selas hace presente 
que no se ha presentado persona 
alguna optando á la herencia y 
que esta consiste en ropas de uso 
del finado, un espejo roto, un ca
tre con su forro, y que no se han 
indicado cargas contra el caudal.

Y para que se publique por tres 
anuncios consecutivos en el perió
dico Boletin oficial de la provincia 
de Burgos se expide el presente.

Habana 22 de Abril de 1889.== 
Guillermo Bernal.=Ante mí, Luis 
Mazon.
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AMUHCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Ontomin.

El Ayuntamiento y Junta (1q 
asociados han acordado que ]Og 
artículos de consumo de vino 
aceite y carnes frescas y sala
das que se han de expender en 
el próximo año económico de 1889 
90 sean rematadasá la venta exclu 
siva en pública subasta, en la casa 
consistorial de esta villa en ]os 
dias 19 y 26 del actual, á las dos 
de la tarde , bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que si en ]a 
primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran 
recargos 
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Ontomin 13 de Mayo de 1889— 
El Alcalde, Paulino Arce.

Fastos.
Se arriendan por la temporada de 

primavera ó por años los acredi
tados y abundantes pastos de la 
Dehesa de Villandrando, lindante 
con el rio Arlanzon junto á Quin
tana del Puente.

También se admite ganado mu
lar, caballar ó vacuno por meses. 
Dirigirse á Victoriano Calvo Cea, 
domiciliado en Falencia, calle de 
San Juan, núm. 31. 6—8

Ama de cria para casa de los padres.
Se necesita una para un niño de 

dos meses en la plaza de Alonso 
Martínez, n.°5, principal, Burgos.

3-4

Interesante.
Nuevo braguero hemiario de los 

renombrados Ortopedistas de Eibar 
D. Silverio Zuloaga é hijos, con 
Real privilegio de invención.

Este aparato, tan necesario éin
dispensable para todas las perso
nas que tienen la desgracia de pa
decer hernias inguinales, crurales 
y umbilicales (para el ombligo), 
es el único en su clase de facilísi
ma aplicación, nada molesto, y 
ejerce la contension de una ma
nera suave, invariable y perma
nente. Aprobado por la Real Aca
demia de Medicina y por la Ma- 
tritente como el mas perfecto y 
sencillo aparato. Se vende á me
dida en la Farmacia del Lie. D. 
Valeriano S. Valpuesta, sucesor 
de Foronda Lerena, Plaza Mayor, 
números 45 y 46, Burgos. 8

El dia 17 del actual desapareció 
del pueblo de Villahoz una pollina 
cárdena, ablancada, como de 5 
cuartas de alzada, recien esquila
da, de 5 años, manizurda. Quien 
supiere su paradero se servirá dar 
aviso á su dueño Florencio Romero, 
vecino de Albillos. 
*■' .. - —' 
Imprenta de la Diputación provincial.


